
SUBSECRETARIA DE GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

""c-ERITIF¡CAD-or"Fitos-A'NMARIQDE IMPORTACIÓN? . -
ANT.No.09‘IA7=0'151/11/16 y ’ ' FOLIO No, 09/2016-0'1602-

SECRETARIA DE MEDIOAMBIENTE ' ' ' '. .. ' ' . VALIDO HASTA: ' 17 DE MAYO DE 2017
Y' RECURsos NATURALES . _ ' _ ' . . '

Con fundamento en lo dispuesto en los Articulos 16 fracción XXVIy '120 párrafo 1° y2°'- de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones I, Xlly XIII del"
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natu'r'aleszy el Manual de procedimientos para la Expedición del
Certificado Fitosanitario de Importación, se eipide el presente Certifica-do para ¿los productos-¡forestales descritos a continuación

' i Definitiva l ,J'emporal | De los productoso"subproductosforestales .. L_!‘ Maderables No Maderables
Nombre o Ra-zón Social: NEGOCIOS COMERCIALES NUN—EZ, S DE R.L. DE C.V.
Reg. Fed. de Causz NCN130521LS3 V . '
Domicilio: CALLE MANUEL M. PONCE 19333 A, COL NUEVA TIJUANA
C.P: 22435 .¿ - Teléfono: 664 439 0436

’ Localidad: TIJUANA A: ‘ ' ' Estado: BAJA CALIFORNIA
I. Descripción del producto a importar: APARATOS DE ALUMBRADO DE . Cantidad: 50,000(CINCUENTA MIL)
f ADERA NUEVA SIN RECUBRIMIENTO Maple, Acer saccharum; HAYA, . . __ ' .

_Fagus grandifolija Cerezo, Prunus avium; Roble, Quercus sp.1;Encino, ' - ' Unidad de medida: Piezas
Quercus rubra; Alamo, Populus alba, Aldeir, Alhus rubra; ABEDUL Betula i A
alba; Pino, Pinus ponderosa; Abeto, Pseudotsuga menziesii; caoba, “

. Swietenia mahagoní
'Fraccion arancelaria: 9405.99.99 . , .. ¿ ¿ . . . _
Aduana de entrada: Tl'JUAN-,A BC.—, TECATE, BC - ' Í ¿_DestinoÍdtentro¿Ídel’ïpiaïiszBAJA CALIFORNIA.
País de origen: ALEMANIA, CANADA CHINA (REPUBLICA Í "País deïílp'r'ocedenda:ESTADOS. UNIDOS DE AMÉRICA
POPULAR DE), ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, INDONESIA ' ' — y '
(REPÚBLICA DE) , ' y ' ' EMAP NA I l-

. 1 Aduana'de salida (solo para importaciones temporales): ' , '- Destino‘fuera de México: ' “Mcïnïuï‘ï‘fim 1 g
' REQUISITOS FITOSANITARIOS? » _ , ,1

INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA-ADUANA DE ENTRADA fl - - _ 2 2 Mi. QÜIÏ51:] i
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS. Y ENFERMEDADES) il
TRATAMIENTO TERMICO 0 TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GR1M3 DURANTE 24 HORAS. . i i Ïni i
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS YHENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA PRESEN'IA¿15)tÉCIO DRAE;1E119?Ej“,IERII,I:'_LqLIE” BUE EL
PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR O CON BROMURO DE METILO 48 GR/Ma DURANTE 24 HRS COI‘ TRARMWWPERMÉÜADES ENREÏLÏPAI‘S DE

-*"_ROCEDENCIA. L PRODUCTO N0 DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA. EN CASO DEHDETECTARTL-AGAST-EÑFERMEDAD‘EYDEBERA

“___ JMARSE UNA UESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANALISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN

FORESTAL Y . S LO RA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE EL ENVIO DE MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN

PERIODO. NO . Y DEfiRAS DESPUES DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS.

Í] / I / I ' . AUTORIZACIÓN
FIRMA: / V I I \ - .
NOMBRE; LIIC. GU ToMIRAFUENTEs ESPINOSA
PUESTOI EL DIRECTOR GENERAL \
En laaj'efaturí de Veqïcacíón Sagitaria FOre'stal en ' ' y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se
cons ata qu se enc entran |Ib s de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se
sup ¡(risó Ia decuada aplicación e tratamiento profila'ctico consignado como requisito para su importación.

ducto aplica o I Posis ' y ' Tiempo de exposición ' Concesionario o empresa

- / I l l I . ' , ' . , - __ _
. OMBRE YÍ-FIRM DFL VERIF CADOR: ”Í . » . . .- Y - FECHA DE EXPEDICION:

1 . l - _ 13 DE NOVIEMBRE DE 2016
ESTE DOCUMENTO WALIDEZ SIN LA FIRMA Y sELLo DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA '

ORIGINAL PARA EL INTERESADO
COPIA No.1 DGGFS

COPIA No. 2 PROFEPA

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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